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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

¡ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 186Í) . 

dio 

) \ GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 

Manila, 7 de Agosto de 1888. 
pe acuerdo con el informe de la Junta Supe-

' iior de Sanidad, teniendo en cuenta que desde el 
Il4.de Julio no se ha presentado caso alguno de 
cólera-nostras en la vecina Colonia, vengo en 

láeelarar limpias las procedencias de Hong-kong. 
'«fii Comuniqúese y publíquese. 

WEYLER. (13C& 

UM REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Utmo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia, 
tér«n decreto de 3 del actual, ha tenido á bien auto-

)lic?'rizar al Sr. D. Mariano de la Cortina y Oñate 
i-^para ejercer la profesión de Abogado en las pro-
pre. viDcias de ambos llocos, Abra y Union, 
lado Lo que de orden de S. I . se publica para 

general conocimiento. 
2 ^ Manila, 6 de Agosto de 1888.—Andrés Avelino 

Rosario. 

•Jo;. 

)ri3. 
lels 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el día 8 de Agosto de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.^—Vigilancia, los 

ansinos.—Jefe de dia) el Comandante D. José Aguirre.— 
toaginaria, otro, D-. Víctor Sánchez.—Hospital y pro-

¡ is ioDfes , Artillería,^.' Capitán.—Reconocimiento de 
"cate, Artillería,—Paseo de enfermos. Artillería.—Mú-

Luneta de 6 y 1/2 á 8 de la noche, núm. 3. 
üe órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 

fta^mandante, Sargento mayor interino, Antonio 

en» 

dili-

cas» 

nts 
[di 

M 
i. 

$ 

f 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Hod ifeCretaría del Gobierno general llama á ^ 

* olio M. de Rivas y Zamora para enterarle de 
asunto que le concierne, 

^ i l a , 7 de Agosto de 1888.—A. MONROY. 

LECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
CIVIL DE FILIPINAS. 

Secretaria de Reintegros. 
m v • 3-er Edicto. 

Sí- Birr?P ent0 de lo mandado por el Excmo. 
^«ita l i g"eneral en providencia de esta fecha, 
^eetoí ¡i y eiI]Plaza á D. Pablo Ortiga y Rey, 
l̂as, j) í̂6 u^ de Administración Local en estas 

íe Piedra a-8'0 Gimenez, Contratista del suministro 
S--Iosé ? u lü7ei,tidas en las obras del Hospicio de 
S ü r o s ToUado en la Isla de la Convalecencia, ex-
N ^ u G m - ^ CaPita1' D- Alfredo Campos y Don 
^amentA ?e^^ Administrador é Interventor respec-
f?^ que dpnt ^ exPresadas obras, ó sus herederos, 
•íí^oa d i * nueve dias' á contar desde Ia pu-
^iücia l6 edlct0 ea la Gaceta ofiáal de esta 

^ be Presenten por sí ó por medio de apo-

S e r á n suscritores forzosos á jla Gaceta iodos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

[Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

m 

derado en la Secretaría de Reintegros de este Centro 
Directivo, á recoger y contestar los pliegos de cargo 
que contra los mismos resultan del expediente admi
nistrativo que esta Dirección instruye; en la inteli
gencia que de no verificarlo, les parará él perjuicio 
á que haya lugar. 

Manila, 31 de Julio de 1888.—Manuel Barros. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. YS. L. CIUDAD DE MANILA. 

E l Miércoles próximo 8 del que rige á las diez de 
su mañana, se venderán en pública subasta en esta 
Secretaría, un caballo y un macho cabrio declarados 
decomiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial, para conocimiento del 
público. 

Manila, 6 de Agosto de 1888.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
E l dia 9 del actual á las 9 de su mañana y en el 

Registro de esta Aduana, se venderán en pública su
basta sobre el valor señalado y bajo la progresión as
cendente, los efectos siguientes: 

42 k.s pasamanería de lana, valor % 156,-80, 
7 k.s tejido de seda en piezas, valor % 89-60, 

22 k.s id. tupido de algodón de 25 hilos, va loré 11-74, 
23 k.8 pasamanería de lana, valor § 85-87, 
i 2 k.8 en una manta usada, valor % 1-07 y 
65 k.s pasamanería de lana, valor % 243-» 

Manila, 6 de Julio de 1888.—El Administrador, 
Ricardo Fragoso. .3 

SECRETARIA DE LA JUNTA LOCAL 
DE ESTADISTICA PARA LA CONTRIBUCION URBANA DEL DISTRITO 

DE INTRAMUROS. 
Deb'endo precederse á la formación de los padrones 

que han de regir en los años naturales, desde el 1.° 
de Enero próximo de 1889 á 31 de Diciembre de 
1890, para la imposición, administración y cobranza 
de la contribución, establecida sobre las fincas urbanas 
por el Real decreto de 14 de Junio de 1878, los pro
pietarios, administradores ó depositarios de dichas 
tincas enclavadas dentro del radio de este distrito, 
presentarán en esta Secretaría las relaciones juradas, 
impresas y ajustadas á los modelos aprobados al efecto, 
dentro del presente mes de Agosto, debiendo tener 
presente para su mayor inteligencia: 

1. ° Que los impresos para las relaciones juradas 
deberán adquirirlos los contribuyentes. 

2. ° Que todas las fincas, aun cuando se hallen en 
ruinas, deben incluirse en la relación para el padrón, 
expresando en la casilla respectiva sus utilidades, y 
si no se obtuviesen, se hará constar así en las ob
servaciones, debiendo los propietarios de estas mismas 
fincas, asi que se hallen reparadas y produzcan be
neficios, rendir nuevas relaciones juradas, en las que 
expresen sus utilidades. 

3. ° Que con arreglo á lo que previene el art. 13 
del Reglamento, los ocultadores de fincas urbanas y 
los que en sus relaciones manifiesten menor renta 
anual de las que produzcan ó deban producir sus 
fincas, quedarán incursos en las penalidades y proce
dimientos que determinan los artículos 73 y 74 del 
referido Reglamento. Y finalmente que las referidas 
relaciones juradas se presentarán, como queda dicho, 
en esta Secretaría, la cual se halla establecida en la 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, dentro del 
indicado téraiino, de nueve á doce de las mañanas. 

Manila, 4 de Agosto de 1888.—Gerardo Moreno. 2 

EL COMISARIO DE GUERRA, INSPECTOR 
DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE LA PLAZA DE MANILA. 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, en 27 
de Junio último, y con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de 18 de Junio de 
1881 y demás órdenes vigentes, se convoca á p ú 
blica licitación para contratar el suministro de za 
cate para los caballos de los cuerpos é institutos 
del Ejército en esta plaza, por el término de un 
año, á contar desde 1.° de Setiembre próximo» 
cuyo acto tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, 
sita en la calle de Norzagaray núm. 2, (Quiapo), 
á las diez en punto de la mañana del dia 16 del 
mes actual, ante el Tribunal de subasta y con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la expresada Comisaría y al de precio 
límite que se publicará con la debida anticipación. 

Para facilitar la concurrencia de licitadores y 
en virtud de órden Superior, se distribuye ei s u 
ministro que se considera necesario, en los dos 
lotes siguientes: 

1. er Lote. 

Suministro al arma de Caballería, calculado en 
43.052 raciones diarias, duraato el año. 

2. ° Lote. 
Suministro al arma de Artillería y demás clases, 1 

calculado en 28.311 raciones diarias, durante el año. 
Las proposiciones sa harán por cada lote, en plie

gos cerrados, admitiéndose por el Tribunal de su
basta media hora antes de la anunciada para el 
acto, extendidas en papel del sello décimo y con 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
acompañadas del talón de depósito correspondiente 
hecho en la Caja de Depósitos de esta Capital, que 
consistirá en 330 pesos, para obtar al l.er lote y 
217 pesos para el 2.° Además, deberá acreditarse 
la capacidad legal del proponente, con arreglo á 
lo expresado en la condición 13.a del pliego de 
condiciones. 

Manila, 3 de Agosto de 1888.—Francisco López 
Losada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de.... habitante en la calle de— 
n.0.... enterado del anuncio, pliego de condiciones 
y de precio límite para contratar el suministro de 
zacate para los caballos de los Cuerpos del Ejér
cito en esta plaza, por el término de un año, se 
compromete á tomar á su cargo el expresado ser
vicio correspondiente á tal lote, al precio siguiente: 

Peso& C s . 

Por cada ración mensual de zacate, tantos pe
sos y tantos céntimos, en letra. . . . . » » 
Y para que sea válida esta proposición se acom

paña el talón de depósito correspondiente al ex
presado lote, prevenido en el anuncio. 

Fecha y firma del propenente. 1 

http://Il4.de


n o 8 Ao-osto de 1888. Gaceta Manila. —Núm. 39 

ORDENACION DE PAGOS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

RESÚMEN de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda pública, durante 
el mes de Agosto próximo venidero y adicional al tercer trimestre del Presupuesto de 1888, según resulta de 

la distribución de fondos que se acompaña. 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE LA TESORERIA GENERAL. 

PRESUPUESTO DE 1888. 

SECCIONES . 

1. " 
2. a 
3 / 
4a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 

Obligaciones generales, 
Estado 
Gracia j Justicia 
Guerra 
Hacienda 
Marina 
Gubernucioü 
Fomento 

Total. 

OBLIGACIONES PROVINCIALES A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PÚBLICA. 

SECCIONES . 

I a 
3.a 
4 a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 

Obligaciones generales. 
Gracia y Justicia 
Guerra 
Hacienda 
Marinn 
Gobernación 
Fomente 

Tota l . 

ORDINARIO 
T i )T A ' 

Pesos 

94.491 
2.068 

16.444 
241.696 

52.975 
241.621 
240568 
311.953 

924.819 

2986 
16.088 

8.780 
» 

31.268 
» 

r . é n t . 

11 2T 
15 
14 7[ 
26 
17 3T 
95 
51 IT 
8 3 _ 

13 

14 
41 

» 
55 3l 

» 
16 ^ 

RESUMEN 

Obligaciones centrales. 
Id em pro vi inciales, 

Manil 
Total general 

26 de Julio de 1888.—El Interventor de la OrdenacicD, P. 

924.819 
59.123 

27 l i 

13 
27 l i 

983.942 40 1 

V.0 B.0—El Ordenador general, Veldrde. 
S. Miguel Rodríguez.-

EL SEÑOR CORONEL l.er JEFE 
DEL TERCER TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Hace saber: que en virtud de autorización dê  
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas gene
rales, se convoca á una pública licitación que tendrá 
lugar en la oficina principal del referido Tercio, en 
Cebú, á las nueve en punto de la mañana del dia 
10 de Setiembre próximo, al objeto de construir treinta 
y un botiquines para el segundo y tercer distrito del 
mismo, ante la Junta económica de dicho Cuerpo, bajo 
la Presidencia del indicado. Jefe con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la casa 
del apoderado del Tercio en Manila, calle Nueva núm. 2 
(Ermita) de 7 y 1[2 á 8 y 1{2 de la mañana y de 4 á 
5 de la tarde en los dias laborables. 

Para tomar parte en dicha licitación, los proponentes 
deberán remitir con la oportunidad debida sus proposi
ciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo que 
se expresa al pié de este anuncio, acompañados de 
la garantía correspondiente y del documento que acre
dite su aptitud legal para contratar. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (Fulano de Tal) vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para construir 31 bo
tiquines, se compromete á hacer dicho servicio con la 
rebaja de un por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña 
el correspondiente talón de depósito, exijido, como ga
rantía, en la condición del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Pliego de condiciones para contratar en pública licita

ción y con sujeción á lo que en el mismo se estipula, 
los efectos que se expresan en la ádjunta relación. 
1. a E l objeto de este contrato es la adquisición 

y entrega á este Tercio de treinta y un botiquines 
para las Secciones y Puestos del 2.° y 3.er Distrito, 
y el total de la reposición de medicamentos del resto, 
fijando como precio máximo el de 13 pesos y 90 cén
timos cada uno de dichos botiquines y los géneros 
que se presenten han de ser de procedencia nacional. 

2. * Para la adquisición de los mendionados botiqui
nes, se sujetará el contratista con arreglo al modelo 
que se halla de manifiesto en la casa habitación del 
apoderado de este Tercio en Manila, calle Nueva nú
mero 2. (Ermita), y la reposición de medicamentos 
de las que ya posée el Tercio, según relación que se 
acompaña se .adjudicará al proponente que se presente 
en licitación en mejores condiciones de calidad de efec
tos y economía. 

3. a Los licitadores deberán acreditar su aptitud legal 
para contratar, por medio de su titulo profeccional y 
de la cédula pesonal. 

4. a La subasta se verificará en la forma, dia y hora 
que expresa el oportuno anuncio de convocatoria, las 
propopiciones pe harán en pliegos cerrados con arreglo 
al modelo, extendidas en papel común y sin que ten
gan enmiendas, ni raspaduras, irán acompañadas del 
correspondiente talón de deposito de garantía, equi
valente al cinco por ciento del importe del servicio 
é igualmente del talón de depósito, equivalente al 
cinco por ciento del importe total d^ los efectos. 

5. a Dichos pliegos se dirigirán cerrados con lacre 
y sellados al Jefe del Tercio directamente por el pro 
ponente, considerándose nulos los que no lleven este 
requisito. Tampoco serán admitidas las proposiciones, 
cuando los precios sean más elevados que el señalado 
en la base primera y carezcan de las garantías y 
depósitos enunciados, contengan raspaduras ó enmien
das ó no estén estrictamente sujetas al modelo de
signado: también podrán hacer llegar los pliegos que 
contengan las proposiciones á poder del Jefe, por con-
duoto del apoderado del Cuerpo. 

6. * Principiado el remate, no podrán presentarse más 
proposiciones ni remitirse modelos. 

7. * Las proposiciones podrán hacerse por el con
junto de grupos que abarca la subasta ó par cada 
uno en particular. En igualdad de precios, será pre
ferida la que comprenda la totalidad de los efectos 
que se desean adquirir; también será cómputo para 
decidir de la bondad de las proposiciones al mayor 
beneficio que resulta en el total importe por más que 
parcialmente haya algunas de menor precio. 

8. a Si se presentaran 2 proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal por espacio de 10 minutos es
tando presentes sus proponentes ó apoderados acredi
tados en debida forma, conducente á conseguir la baja 
de un tAnto p g del importe de las proposiciones. De 
no estar presentes ó . no mejorarse laá proposiciones, la 
elección se dará á la suerte. 

9. a Aceptada que sea una proposición, queda ter
minada la responsabilidad de su proponente hasta que 
sea aprobada por el general Subinspector del arma, sin 
cuyo requisito no empezará á surtir sus efectos el remate. 

10. a Obtenida dicha superior aprobación, se remitirá 
al rematante el cual deberá elevar el depósito de ga
rantía para afianzar su compromiso, al 10 p § del im
porte total del servicio, dentro de los 15 dias siguientes 
á aquella notificación. Si el rematante no cumpliese 
con esta obligación, se tendrá por reseindido el con
trato á perjuicio del mismo. Esta declaración causará los 
efectos siguientes: la celebración de nueva subasta pa
gando el primer rematante la diferencia del mayor pre
cio que pueda resultar en. esta segunda, y el abono por 
aquel de todos los perjuicios que puedan resultar al 
Estado. 

por lo 
derado 

15.' 

11. ' Además de disponerse del depósito de garaj* 
el rematante ^ueda obligado por esta contrata 

Íionder con todos sus bienes habidos y por habej 
a responsabilidad que determina la base anterioií ^ 

12. a Laentrega al Cuerpo de dichos efectos se ejL ^ 
tuaráal raes justo de la fecha de la aprobación del genehi d 
Subinspector, siéndolas fechas marcadas el plazo If^ 
sin que por ningún concepto pueda reclamarse prórroo. % 

13. " Terminado el plazo que para el pedidoJ© 
los efectos que desean adquirir, se consigna euiftc 
base anterior, el contratista, de acuerdo con el .̂ % 
derado del Tercio, procederá al empaque de las 3 
mas con embalages que ofrezcan completa se^ 
dad y en condiciones que las prescriba de fácil y S 
terioro; los cajones se numerarán y sellarán o 
lacre, de modo que fácilmente se conozca si fuef 
abiertos, efectuando el embarque de ellos en el 
raer vapor que salga para esta plaza: en el caso deq̂  
los efectos fueron desechados por no bailarse artó 
glados en todo al tipo de la contrata, serán devuelw 
al contratista por su cuenta y riesgo, el que que<y 
obligado á entregar otros que llévenlas condiciones d 
tipuladas en un nuevo é improrrogable plazo de 15 dias 

14/ E l pago podrá efectuarse tan pronto fe 
efectos lleguen á esta Cabecera y se hayan reconocido 

cual, por el l.cr Jefe se ordenará al apoi 
lo satisfaga en Manila. 
No será admisible la reclamación de aumenfe g 

de precios sobre lo estipulado, cualquiera quesead ^ 
motivo ó fundamento de ella. g 

16/ Será de cuenta del contratista el pago 4»ri 
los derechos nacionales, municipales y extranjeros! o-
cualquiera otro que al verificar al contrato estuviere» 
tablecido ó se estableciese durante él, Igualment 
será de cuenta del contratista la inserción de anâ  
cios y cuantos otros gastos origine la subasta, así comj 
también los de la adquisición de empaques y eraba! 
de los efectos y transporte hasta su entrega en esta plaz; 

17. a La falta de la entrega de los efectos pediJ] 
dos en los plazos marcados, será motivo de rescisioí 
del contrato en perjuicio del contratista causando l» ' 
mismos efectos que se señalan de la base décim [ 

18. a E l Contratista, al aceptar estas condicioneíJ 
se obliga á reconocer la acción gubernativa de liíj^ 
junta ecónomica del Cuerpo y de la Subinspecioa' o 
del arma, como únicas competentes y ejecutivas, no 
pudiendo, en modo alguno, someter á Juicio arbitral 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este 
contrato, quedando á salvo el derecho del cont* 
tan te para dirigir sus reclamaciones por la vía con
tencioso administrativa. 

Manila, . . . . de Agosto de 1888.—El Teniente ap 
derado, Francisco Jofré. 

G U A R D I A C I V I L 3.er Tercio. 

R E L A C I O N de los medicamentos que son necesarios para la reffr 
sicion de los botiquines que en l a actualidad p o s é e u el l.-yl' 
distrito del Tercio . 

N ú m . C'avidal 

o 

M E D I C A M E N T O S . 

Balsamo de t a g u aoay. 
Cerato simple. 
Cloruro férrico l í q u i d o . 
T i n t u r a de á r n i c a , 
i ter s u l f ú r i c o . 
S imiente de mostaza en polvo. 
Sulfato ue qu in ina . 
L á u d a n o Jíquido de S y d e n h a n . 
Agua finicada. 
Sulfato de magnesia . 
Tártaro e m é t i c o . 
Agujas de, sutura. 
Rol lo de vendas. 
H i l a s . 
E r a p asto agluot imnte extendido. 
Idem de a q u i l ó n idem. 

Mani la 

de 
frascos. 

164 
82 
8 í 
82 
82 
82 
82 
82 
82 
82 
82 

492 
»2 
8¿ 
8 í 
82 

deto 
mismes 

25O'0 
12C'fl 
2Ó0U 
25ff0 
120'0 
3fi^ 
SuD 
60D 

lliW 
HiN 

suft ini 
llili 

de Agosto de 1888.—El Apoderado, Franc isco J ' 
R E L A C I O N nominal d é l o s tot iquines completos que coo arr^l 

á la d i s p o s i c i ó n del E x c m o . S r . G e n e r a l , bubitisp^ctor df' 'J-v 
tiiuto, deben adquir ir le para los puestos y l ecc iones del S.1*1* 
trito, creado posieriormente. á la contrata, y adquisicidi ^ 
que posee el re^to de los del Terc io , a-n como para los p'16*̂  
de estas, que se hal lan en ¡ g u a l e s c ó n d i c i o u e s . 

Núcn . de bo
t iquines 

que deben 
C o m p a ñ í a s , adquirirse. O B S E R V A C I O N E S . 

2 4 
4> 

7/ 

1 
3 
4 
1 
y 

13 

31 

E l to td de bo'iquinesque aparece"^ 
signados en esta r e l a c i ó n , son I»* V, 
d Den adquirirse pava los puestos & 
L i n é a s que t a m b i é n se conoigaaB-

Tota l 
M a n i l a de Agosto de 1888.—El Apoderado, F r a n c i s c o J 0 ^ . 

R E L A C I O N del n ú m e r o de botiquines que o o s é e n Ins L i o 6 ^ ¿j 
i ." y 2.° distrito y cuyas medicamentos deben reponerse e" ' 
totalidad con arreglo á, lo dispuesto por e l E x c m o . Sr. ^ 
ra l Subinspector del Instituto. 

N ú m . de bo
tiquines 

que deben 
reponerse. 

20 
17 
14 
14 
10 
7 

C o m p a ñ í a s . 

L a 
2. -
3. » 
4. ' 
5. ', 
6. ' 

Tota l . 
M a n i l a 

O B S E R V A C I O N E S . 

E l total da los botiquines que aPf .^ 
en esta r e l a c i ó n sou los que ya vryjá 
los puestos y debeu rep n^rse 01 
de los medicamentos conui 
mismos . 

82 
de Agosto de 1888.—El A p o d é r a l o , F r a n c i s c a 
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ADMINISTRACION GENERAL 
DE COMUNICACIONES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el vapor JEolus, que saldrá de este puerto para 
Cebú y Lagonoy, el 9 del actual á las siete de la 
mañana, esta central remitirá á las diez de la noche 

del dia 8 la correspondencia que haya para dichos 
puntos y Bohol. 

Por el vapor-correo Mindanao, que saldrá para la 
l ínea del Norte de Luzon, el l i del actual á las 
ocho de la mañana , esta central remitirá á las seis 
de la misma, la correspondencia que haya para 
Zanabales, Suhic, Pang-asinan, Sual, ambos llocos, Abra, 
Salomague, Union, Cagayan, Aparri y Santo Do

mingo de Basco. 
Por el vapor-correo Eemus, que saldrá para línea del 

Sur de Luzon el mismo dia que el anterior á las ocho 
de la mañana, esta central remitirá á las 6 de la 
misma la correspondencia que haya para Batangas, 
Mindoro, Laguimanoc, Pasacao, Camarines Sur, Donsol, 
Sorsogon, Legaspi, Albay, Tabaco, Masbate y Burlas. 

Manila, 7 de Agosto de 1888,—ElJefe de servicio, 
Carlos García. 

SECEETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAYITE T DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 6 
de Setiembre venidero á las diez de su mañana, se sacará 
á licitación pública por 2.* vez, con motivo de haber 
resultado desiértala 1.*, la venta de 10.000 Kilógra-
mos de jarcia trozada, que existen sin aplicación, 
en la 1.* Subdivisión del Almacén general, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Manila, nüm. 166, de 16 de Junio último, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas, que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la seña
lada, dedicando los primeros 30 minutos á las acla
raciones que deséen los licitadores ó puedan ser ne
cesarias y los segundos, para la entrega de las pro
posiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente y acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 3 de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo. 
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G0BIER1S0 CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE. BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de Eosario 
ana yegua de pelo moro, cogida suelta sin dueño cono
cido, en la comprensión de dicho pueblo, se anuncia al 

Ímblico para que en el término de 30 dias, se produzcan 
as reclamaciones de propiedad, acompañadas de los co

rrespondientes justificantes. 
Batangas, 1.° de Agosto de 1888.—Garrido. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez del distrito de Tondo, 

recaída en la causa núm. 2513, contra Gervasio Vargas 
por hurto, se cita, llama y emplaza á Rufino del 
propio apellido y padre del procesado, vecino del arra
bal de Binondor para que por el término de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado para declarar en la referida causa, aperci
bido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 6 de Agosto de 
1888.—Gregorio Santos. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Tondo, 
dictada en la causa núm. 2434, contra D. Juan Balbas 
y Ageo, se cita, llama y emplaza á D. Carlos Levi, 
hermano del difunto D. Adolfo Levi, gerente del Al-
macen «La Estrella del Norte», para que por el tér
mino de nueve dias, contados desde la fecha del pre-

q 

senté, se presente en este Juzgado para declau 
la referida causa, apercibido que de no hacert 
parará los perjuicios que en derecho haya lUl>, 

Tondo y Escribanía de mi cargo 6 de Ae-̂  
1888.—Gregorio Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera in;, 
del distrito de Tondo, dictada en las diligencié 
asfixia por sumersión se cita, llama y 
la testiga ausente Vicenta Aquino, madre ^ 
graciado Potenciano Aquino, soltero, de 3o 
de edad, industrial con cédula personal de % 
núm. 1561, expedida por la Administración de Hai 
Pública de esta Capital, natural y vecina de 
para que por el término de nueve dias, contadosl 
esta fecha se presente en este mismo para declai¡ 
las referidas diligencias apercibida que de no ¿a, 
le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Tondo y Escribanía de mi cargo, 6 de Agosto de' 
Gregorio Santos. 

Don Martin Piracés y Lloro, Juez de primera inst¡ 
del distrito de Binondo, que de estar en el T 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
cribano, doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al p 
ausente, morito, llamado Tomás, natural de Lepi 
provincia de Lepante, vecino de Binondo, provincia 
Manila, de 8 á 9 años de edad, de estatura baja, 
algo robusto, color trigueño, nariz regular, cara 
donda, pelos negros, cejas negras, ojos negros, y 
particulares, con agujeritos las dos orejas, para quê  
término de 30 dias, contados desde la publicacioii 
este edicto, se presente en el Juzgado ó eulacsá 
pública de la provincia, por haberlo así acordado 
la causa núm. 6603, que instruyo por el delito 
hurto, apercibido que de hacerlo así, le oiré y 
ministraré justicia y en caso contrario, sentenciar 
causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de 1.' instancia de Binóla 
á 4 de Agosto de 1888.—Martin Piracés,—Por m 
dado de su Sría., Rafael G. Llanos. 

Sr 

Don Miguel de Velasen y Cuarteronni, Teniente 
Navio, Ayudante de la Capitanía de Puerto ; 
cal nombrado para evacuar el interrogatorio pr| 
cedente de la Capitanía general de Marina ('' 
parlamento de Ferrol, sobre el naufragio del vapf 
Gloria, en Pulo Laut. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los Sres. 

Jaime Pujados, hijos de Balbas y C.a, D. Mariano 
toluci, D. Joaquín Batlle, Sres. Vidal Hern 
C. ' , D. Mariano Carreras, D. Domingo Vidal, 
tonio L . Barretto, D. José López, D. Vicente Infai 
D. José Villeta, D. Vicente Milla, D. Eduardo á j j 
Guardia, D. Rafael Fernandez, D. P. P. Roxas.l 
Antonio Hidalgo, D. Angel Ortiz, D. Rafael Fií 
cisco, D. José Escalera, D. Ramón González, D. J. 
Labedan, D. Joaquín G. Guerrero, D. P. T, Maíj 
nez, Sres. C. Heinzen y C.a, Sres. Martin Dice y 
y D. F. Richardson, para que por el término deoil| 
dias, contados desde la fecha de la publicacioü 
este edicto en la Gacela oficial de esta Capital,« 
parezcan en esta Comandancia de Marina y Capiî  
del Puerto á declarar en dicho interrogatorio. 

Manila, 4 de Agosto de 1888.—Miguel VelaJ», 
Por su mandato, José Reyes. 

fil 
DonFeroain Verdú, Juez de l.'instancia de esta provifl' 

de Paugasinan, de cuyo actual ejercicio de sus 
clones, yo el presente Escribano, doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la tes" 

ausente Marcela Gabriel, vecina de San Jacinto, P1 
que en el término de nueve dias, comparezca a 
Jnzgado para prestar declaración en la causa 
mero 9924, seguida contra Domingo Quiñones, y0" 
por incendio, robo y lesiones, apercibido que ^ 
hacerlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen (Paugasinan) á 30 de Jülir 
1888.—Fermin Verdú.—Por mandado de su Sría-. 
tiago Guevara. 

Don Pedro Blanco y Marroquí, Capitán TenieDjJ' 
Batallón de Ingenieros de Filipinas, Fiscal ^ ' 
causa que por delito de segunda deserción i^gj 
contra el soldado del mismo, Agapito Evang"6̂  
fugado del Hospital militar de esta Plaza. ^ 
Usando de las facultades que me concede Ia ^ 

de Enjuiciamiento, por este primer edicto, H»1110̂  
y emplazo al citado Agapito Evangelista, Para¿ 
en el término de 30 dias, á contar desde la P11 . 
cion de este edicto, comparezca en esta Fiscalía i ^ 
tel de Ingenieros) para que sean oídos sus d*580̂ . 
previniéndole que de no comparecer en el 
nado plazo, se le seguirán los perjuicios á qu6 
lugar. p.¡ 

Manila, 6 de Agosto de 1888.—Pedro Blanco-
su mandato, Víctor Diaz. , 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, N^' ' 


